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PARTE OFICIAL
Presidoncia del Consejo de Ministros
3 M. al Rey o. Alfonso XU1 (que 

Oíos guarda), 8. M. a Reina Doña V.c- 
totfa Rugen a y 88, AA. RR. el Prln- 
tipa de Aaturia» á Infantes, «minnúan 
vu novedad en su importante saiud

Do igual beneficio disfrutan las demás 
pemdró dwl» Augusta Real Familia.

(Gacetas 19 y 20 de Abril}

REAL d e c r e t o  
De acuerdo con Mi Consejo de Minia

’ provincial para el dia primero de 
ÍMayo próximo á las doce horas del 

mismo, en el salón de sesiones de 
su palacio con el fin de que proce
da á la celebración de las corres
pondientes al primer periodo se
mestral.

Lo que se hace público en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien
to de los Sres. Diputados provin- 

1 cíales.
Palma 23 de Abril de 1918.

El Gobernador inteiino,

| Jacinto Jaraíz

consideraran clasificadas en las caiego-
rías siguientes: . ,

1 .a Paradas oficiales^ propiedad del 
Eitádo, Diputación ó Municipio, dest,- 
nudas al servicio públ co, HnMaa

2 .a Paradas particulares destinadas

dando inmediata cuenta al Alcalde él 
Inspector provincial.

Art. 8.® Cuando se sospeche ó con
pruebe la existenciade aiguna enferme
dad infecto-contagiosa, los encargados 
de estas Paradas, no permitirán la cu-

Vengo en nombrar Gobernador cml I Num. 1312 ,
de la provincia de Baleares, á D. WaL I visto el «Reglamento especial para 
do Rivas Gano, que desempeña igual | lft £nRpeccióo de ías Paradas de bemen- 
cargo en la de Orense. . . . ta es Equinos por el Servicio de Higiene

D*do en San Sebastian á diecisiete I y pecuarias en la provincia de
de Abril de mil novecientos dieciocho. I baiQared> presentado por el Sr. Inspec- 

ALFONSO j tor provincial de Higiene y Sanidad pe
, . .. I cuarias al Consejo provincial de Agii-

E1 Prcidente del Con.ejo de y Qanaderia y ¿ e8te Gobierno
Antonio Maura y Montaner continuación se inserta y

Gaceta 19 de Abril) | con8lderando que el objeto fundamen
tal es el de garantizar los intereses de 
la ganadería de esta provincia, he acor
dado en uso de las atribuciones que me 
están conferidas aprobar su implanta
ción y ordenar sea puesto en vigor des
pués de transcuiridos quince días de la 
fecha de su publicación en el «Boletín

srauns paovim
Núm. 1364

Gobierno Civil
SU

Llegadas el dia ai de Abril en el vapor 
Rey Jaime II proccedenie de Alicante.

15 5o0 Kgs.Harina , . 
Avena, . . 
Cebada . . 
Salvado , . 
Garbanzos .
Vino común. 
Hortalizas ,

10.000
22 480
22.700

510
30 008

650 y

" Llegadas el dia 23 del mismo en el vapor 
Rey Jaime i procedente de Barcelona.

60.500 Kgs,Harina . । 
Avellanas, , 

Palma 23
. . . . IdÓO »

e Abril de 1918. •• 
til Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz
Num. 1364

COX VOCATOBIA
En cumplimiento á lo preveni

do en el articulo 55 de la Ley de
2G de Agosto de 1882 y usando 
de las facultades que me • confiere 
el de la misma, he acordado

briclon de las hembras, que no vayan 
provistas de certificado de Sanidad ex
pedido por el Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias y en su 
defecto por an Veterinario en ejercicio.

Art. 9 o El Inspector provincial vi
sitará periódicamente las Paradas de 
sementales, precisando en época nor
mal autorización de los Jefes ó Directo
res encargados del establecimiento y 
en época de epizootias orden de la Di
rección general de Agricultura.

Si se comprobara la existencia de al
guna enfermedad infecto-contagiosa ó 

- J Taa^Ahrero de cada año | recibiera informe dei Inspector muni- 
tirán en e, mas de Feb relación de cipal de haberse presentado, lo pondrá 
al Inspector Provl^,a . de laaÓ tre8 inmediatamente en conocimiento del 
las Paradas de seman t¿rmin0 C0D Ministerio de Fomento y del señor Go-
categorias ex stentes e bernador civil y asesorado éste por el
exoresión de la espec , . servicio provincial adoptará las medí-
productores de que consta y das necesarias para impedir la cubri-
V.° B.° de la Alcdl^a, dispongan í ción de las hembras por los sementales

Los Ayuntamientos q lca£e86re. enfermos, ó informará al Ministerio do
deleitado funcionaro, Qober- Fomento de las medidas que dicte almitirán la expresada relación al parada, c(m
nador civil, Gulen ?-8p Higiene y los sementales enfermos ó Paradas in
do al Servicio provincial de Higiene y । fectada^ confurme á la Ley de Epizoo

tias y Reglamento para su aplicación.
Art. 10. Las infracciones cometidas 

por los encargados de las Paradas, se
rán comunicadas á la Dirección general 
de Agricultura, para que ésta las tras
lade á los Centros respectivos á fin de 
que sus Jefes les impongan el debido 
correcctivo,

Art. 11. Las infracciones cometidas 
por los Inspectores municipales, serán 
castigadas con la multa de 25 á 250 pe
setas ó con las sanciones correspon
dientes del Código penal si á ello hubie
se lugar.

Paradas particulares destinadas 
al servicio público

al servicio público.
3 * Paradas privadas destinadas al 

servicio de una ganadera particular.
Art 3 0 Quedarán sometidas a las 

prescripciones de este Reglamento to
dos las Paradas de sementales de las 
especies caballar y asnal, que se dedi
quen á la reproducción con fines de me- 
oramiento de la ganadería, ^r&tivos 
industriales, siempre que se hallen es

tablecidas en un sitio fijo, donde concu
rran las hembras para ser beneticiadM.

Art 4 0 Los Inspectores municipales 
de Higiene y Sania^d peouanas remU

Oficial.» . .
Lo que se hace público para conoci- 

m>emode las Autoridades, funcionarios, 
paradistas y ganaderos para que cum
plan con el mayor celo cuanto en e 
mismo se dispone.

Palma 18 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
r e g l a me n t o  e s pe c ia l  

pa r a  l a

Inspección le ías paralas le sementales EipilM
POR EL

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 
de la provincia de Baleares.

(Para regir con carácter provisional) 

d is po s ic io n e s g e n e r a l e s

Sanidad pecuarias. .
Art. 5.° Ei Inspector provincial re- , 

mitirá en el mes de Marzo de cada.año 
á la Inspección general una relac ón ।de I 
las Paradas existentes en toda la pro 
vincia y además copia de la misma al 
Señor Gobernador civil para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y propon
drá al Consejo de Agricultura y Gana- 
derla anualmente, la publicación de una 
Memoria que contenga la estadística, y 
cuantos datos juzgue de interas tefe- 
rentes á la clase, numero funcionamien
to. y beneficios que reportan á la nque- 

I za pecuaria provincial, las diferentes 
i Paradas de sementales, para conocí 
( miento de los ganaderos.

t

Paradas oficiales
Art. 6.° Las Paradas de sementales 

de esta provincia, dependientes de los 
Ministerios de la Guerra, bomento ó, 
Instrucción pública, de la Diputación 
provincial y de los Ayuntamientos que 
no dispongan de Veterinario oficial que 
tenga á su cargo la inspección de las 
mismas, se encargará á los Inspectores 
municipales de Higiene y Sanidad pe- 
cu trias de la asistencia facultativa de 
los sementales que Visitarán uiaria-

1 mente á la hora de la monta para el 
reconocimiento de las hembras, seña
lamiento de las condiciones que deben 
ex j ráeles para ser cubiertas y deter- 
m uacióndelasque deben ser recha-

Ariículo 1° Para, cumplimentar lo 
diapuealo por el capitulo XI articulo 125 j¡ 
de Reglamento para 1» aplicación de ? 
la Ley de Epizootias, el régimen y fun- ; 
citmamieuto de la. Paradas de semen- . 
tales de esia p ov ocia ae ajustará en ■ z a . o 6ementales ó en
lo sucesivo 4 lo que dispone el presente Art. í presenta aiguna enfer- 
Rerlamonto especial para la inspección d d“ f cl0 contagiosa, el inspector 
de Parados por el serv.c.o deH.g.eue y Jdfa d6 ¡a Paradaí. al
Sanidad I Direetor del Enlucimiento, mdlcAn-

o Para los efectos de es^e Re- »OI U ú LLG Id —- e Art ,2. • — —  . _. , _
Convocar á la tisana. Diputación | glamento las Paradas de sementales se

Art. 12. Toda persona ó entidad 
' particular que desee establecer ó abrir 

al público en esta provincia una Parada 
de sementales con ano ó varios de las 
especies caballar ó asnal, devengando 
honorarios ó especies al público, con lo
cal fijo, solicitará autorización para su 
apertura y reapertura anual, con quin
ce dias, por lo menos, de antelación, 
debiendo cumplirse los requisitos si- 

7 guíenles:
¡ (4) Instancia dirigida al Ilustrisimo
■ Sr Gobernador civil por conducto déla 
5 Alcaldía en que se solicite el oportuno 
j permiso para establecer la Parada ó 

continuar el establecimiento de la
misma. .

(B) Relación de los sementales que 
va á emplear en ella con reseda y cer- 

...... . i de loa’w —-- e
1 tificado de Sanidad de cada uno 

sementales y de las condiciones de or-
[ : den higiénico que reunen los locales 
. i; destinados á albergue y monta, exten- 

m . cvnvs uU1 - ----------- Rdnntar dida por el Inspector municipal de Hí- dote las medidas que conviene adoptar, r r

M.C.D. 2022



. 2
giene y SanWftd-ptcw?is,-eoü arreglo 
a mode’o número 1 y que se facilitará 
gratu tamen'e al que lo solicite en la 
Inspección provincial,

Art. 13. El Sr, Gobernador resolverá 
Ja instancia prévio informe del Inspec
tor provincial y au resolución se comu
nicará al interesado por conducto de la 
Alcaldía, debiendo recaer reso'ución en 
un plazo máximo de diez días,

Art, 14. Todo semental adquirido 
después de la autorización del sefior Go
bernador civil, no podrá ser destinado 
á la reproducción, sin previo reconoci
miento, reseña y certificación de apti
tud, extendida por el .Inspector mu
nicipal de H gíene y Sanidad pecua
rias, que será remitida para su infor 
nre y aprobación si lo mereciere por 
la Alcaldía respectiva, al sefior Gober
nador civil,
. Se notificará á la Inspección provin

cial, con documento v sado por la Al
caldía, las bajas por muerte, ‘ desecho ó 
venta ocurridas en los sementales del 
establecimiento, con expresión de la 
causa que las haya motivado,

Art. 15. Todo dueño ó encargado de 
una Parada queda obligado á llevar un 
registro talonario de saltos conforme al 
modelo número 2 inserto ál final de 
este Reglamento, el que entregará al 
dueño ó conductor de la hembra albas-
tecida,

Art, 16, Les locales y demás depen
dencias que sírvan para albergar se
mentales y practicar las operaciones de 
monta se conservarán en les mejores 

_condiciones de higiene y serán desinfec
tados cuantas veces lo diépdngá el Ser
vicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 17, Los inspectores municipa
les de H'giene y Sanidad pecuarias, 
ejercerán bajo su responsabilidad la vi
gilancia constántb de las Paradas par
ticulares enclavadas en su térm’ho, 
dando cuenta al Inspector provincial 
de las enfermedades infecto-contagio- 
sas, y cuantas deficiencias y transgre
siones de este Reglamento observen en 
el Servicio.

Art, 18. Los encargados de las Pa
radas, no permitirán la cubrición de 
las hembras que no vayan acompaña
dos de certificado de Sanidad, expedido 
por el Inspector municipal de H'giéne 
y Sanidad pecuarias y en su defecto 
por un Veterinario en ejercicio; cuando 
se sospeche ó compruebe la existencia 
de alguna enfermedad Infecto-contagio- * 
sa, para lo cual y á pre puesta del Ins
pector provincial, el Señor Gobernador 
civil, determinará la especie de Paradas 
á que convenga imponer el mencionado 
régimen Sanitario y suspenderá la or
den, cuando haya sido extinguido el foco 
ó desaparecido el peligro.

Art, 19. Quedará eliminado de la 
reproducción todo semental que se con
sidere que por su edad no sea apto para 

. la reproducción.
Se exigirá que tengan buenas pro

, porciones, conformación y tipo con el 
mayor numero de bellezas de la raza á 
que pertenezcan, caracteres de salud 
perfecta y que, estén>desprovistos de de
fectos hereditarioá,

Art. 20. No se permitirán para se
mentales machos, los reproductores que 
presenten los defectos Biguientes: Ser 
ciegos ó tuertos de nacimiento; belfos 
ó picones; estrechos de bollares; con 
parálisis parciales ó totales de la len
gua, lab os ó carrillos: la torcedura de 
la cabeza en cualquiera dirección dis
tinta del medio del tronco; la desvia
ción á cualquiera dirección distinta del 
eje medio del tronco; la desviación á ‘ 
cualquier lado, total ó parcial de la co
lumna vertebral; los animales excesi
vamente ensillados; los de dorso de ca
mello; ios cnp órqu dos y monórquidos, 

Art. 21. Se considerarán como de
fectos para los sementales caballares y 
asnales que les inutüzan para la repro- 

e ducción, además de ¡os mencionados en 
el artículo anterior, los siguientes; el 

_ ser sordos, cabezones, exceso de longi
tud del cuello, corvos, trascorvos, los 

_ abiertos de rodil as, los zambos (se per
mitirá en Iq s garañones el defecto de
pambo de corvejones siempre que la 

distancia mínima de corvejón A corve
jón sea por lo menos de cinco centíme
tros) los remitidos y plantados de atrás, 
os huecos de corvejones, los topiuos, 

izquierdos, estevados, palmitiesos en 
segundo y tercer grado, encanutados; 
os que padezcan exostosis de la rodi- 

lia, corvejón, regiones metacarpiana, 
me atarsiana y falangianas; los que 
padezcan tumores en los tendones de 
las extremidades; los que presentan 
debilidad de la medula espinal y los 
que padezcan parálisis de los miem
bros locomotores,

, Cuando un semental tenga defectos 
hereditarios ó fundamentales no citados 
en este Reglamento, será rechazado 
igualmente,

8i se comprobase que un semental 
equino padece la durina será castrado,

Las hembras atacadas de es’a enfer
medad se les practicará el anillado de 
la vulva y no se quitarán las anillas, 
mientras no se comprueba au curación 
completa,

Art, 22 En cada Parada de semen
tales particulares estará expuesto en 
sitio visible para conocimiento del pú
blico, un anúucio, con las condiciones 
en que se realiza el servicio, emolu 
montos que se le señala á cada semen
tal y derechos de los ganaderos, con el 
V ° B,° del Inspector municipal y firma 
del dueño del establecimiento,

Art. 23. El Inspector provincial, gi
rará á las Paradas particu ares de se
mentales destinados al servicio público 
cuantas visitas ordinar'as ó extraordi
narias disponga el señor Gobernador 
elv 1: on la autorización de la Dirección 
general de Agricultura. Minas y Mon
tes y á propuesta del Inspector general 
Jefe del Servicio

Arí, 24. Las visitas ordinarias se 
practicarán-por lo menos dos veces al 
año, procurando que se realice una an 
tes de empezar la monta y otra durante 
dicho periodo.

Art, 25. En ía primera visita anual 
que practique el Inspector provincial á 
una Parada, realizará los siguientes 
serviéios:

1.® Comprobará si los sementales 
existentes en la Parada son los que al 
efecto fueron declarados por el dueño y 
consta en las reseñas remitidas al soli
citar la apertura,

2,° Si los sementales conservan las 
... condiciones que se exigen para este 

servicio y que tenían al autorizarse su 
utilización. Si se observase que alguno 
de los sementales padece enfermedad 
infecto-contagiosa ó de otra clase, vicio 
hereditario ó defecto esencial de con
formación, prohibirá se siga utilizando 
dicho semental, dando cuenta de la pro
hibición al Alcalde y al señor Goberna
dor civil,

3,° Inspeccionará las condiciones ¡ 
higiénicas del local de la parada, orde- : 
nando las mejoras que sean precisas y ' 
averiguará si se cumplen las demás J 
disposiciones que se refieren á estos es
tablecimientos. i

. 4.° Revisará el registro de saltos y ’ ' . Modelo núm. i
s de su contenido quedase conforme. TnonortMÁ»» • • i j «• • « . » «
estampará en él el v.° B,° con la fecha 4 lllsPeccionproviacial de Higiene y Sanidad pecuarias de Baleares 
de la revisión. ? ___ _ .
• 5.® Averiguará si en la Parada se í 
deja de cumplir a'guna de las disposi- I 
cionea de este Reglamento, investigando á 
las faitas en el servicio.

6 .® Si comprobase que los sementa
les no son los que al efecto fueron au
torizados y declarados por el dueño de 
la Parada dará cuenta del hecho al se
ñor Gobernador civil, proponiendo el 
correctivo que debe imponerle,

7 .® Corregirá sobre el terreno, de 
acueido con la Alcaldía correspondien
te y el inspector mumc pal de Higiene 
y Sanidad pecuarias, las faltas ó defi- 
cienc as observadas, cuando á su juicio 
pueda constituir un peligo inminente- 
para los intereses ganaderos, dando co- 
nocímieuto de las medidas adoptadas 
al señor Gobernador civil, ante cuya 
au oridad podrán recurrir en alzada 
los interesados, contra las resoluciones 
'"^J- P^el^pector ; Seflaa partícula

art, 26 BiMa segunda visita ordina- ?
ría y demás que se ordenen al Inspec- |

j
?

1

| tor provindAl, prACtlcatA loa alguien  tea
1 servicios:

i

i
i

r

i

I

l.° Comproba)á las reseñas de los 
sementales y estado sanitario conforme 
lo dispuesto en el articulo anterior.

2 .* Reseñará las hembras domésti
cas que se encuen ren en la Parada en 
el momento de su visita, reconocerá las 
crias ó rastras y averiguará por los ta
lones resguardos ei origen del produc- í 
to a fin de determinar si posee el se- I 
mental defectos hereditarios, Las rese- I 
fias de las hembras domésticas que ob- ’ 
tenga, las archivará con las de los se
mentales á fin de determinar los ca 
racteres de las razas y tipos de cada 
comarca,

3 .® Anotará el número de hembras 
cubiertas .por cada semental desde la ' 
anterior visita, según consta en el libro ‘ 
de salios, estampando en él el Visto bue
no, fecha, firma y conforme, haciendo 1 
constar en el número las indicaciones , 
que considere útiles, como advertencias 5 
que el dueño déla Parada debe cumpli
mentar,

4 .® En estas visitas procurará el Ins- i 
pector provincial recoger cuantos datos ! 
le sqgiera .su celo, acerca de las espe- , 
cíes predominantes y número de cabe
zas existentes en la zona en que se en
cu íntica enclavada da Parada, distan
cias á que se encuentran unas paradas 
de oteas, - explotaciones principales de 
la ganadería, sistemas de alojamiento 
más usuales, enfermedades másfrecuen- ¡ 
tes que suelen atacar á las especies do- ! 
méstícas, nombres vulgares con que se i 
designan, e»c., etc.., exponiendo cuando ! 
lo considere opormno, en forma de-con
ferencia de vu-ganzACián iciautitica, los 
medios de combatir! s y evitarlas; co
rregir defectos de alojamiento, ahmen- 
tación y explotación de los anima es 
domésticos á que se dedique la comar
ca visitada,

5 .° Las asociaciones ganaderas ó 
los paiuculares que sostengan Paradas 
y que además de cumplir es-e Regla
mento lleven libros genealógicos, de 
marc» de producios, tengan veterina
rio que asista á su» ganados y les ase
sore en las cuestiones pecuarias, siem
pre que se hagan acreedores á ello sus 
trabajos, serán expuestos por ei Ins
pector provincial al Consejo provincial 
de Agricultura y Ganadería, por si ¿os 
consideran digno» de ser propuestos pa
ra recompensas ó premios por su labor 
educadora y progres- va,

Art, 27 Del resultado de sus visitas 
dará cuenta ai señor Gobernador civil 
y al Inspector general Jefe del Cuerpo, 
En la memoria anual, expondrá cuan
tos datos haya recogido que merezcan 
ser comentados y propondrá las modifi
caciones que considere necesarias esta
blecer en ei reg men, inspección y vigi
lancia de las Paradas particulares ’de 
sementales, para Henar el fin progresi
vo de fomentar la r queza pecuaria de . 
la provincia y conservar su estadoBani- 
tarío.

Servicio de Paradas c » Sementales Equinos
Partid» iudicial de

Re s k ñ a  del 
vecino de_________
para dedicado como reproductor en la 1 arada de su propiedad en dicho pueblo.

Especie . 
Raza__ L 
8ub-raza 
Edad__  
Alzada_

j Capa... 
Hierro,

Art. 28 Quedan prohibidas las p, 
r»das Ambulantes y la utilización í 
sementales fuera de los locales aproó 
dos para establecimientos de monta 4

Art, 29 Los Alcaldes cuidarán a 
hacer cumplir las disposiciones de et-- 
Reglamento, proh.hiendo el fúñeloG 6 
miento de las Paradas que no estén au 
lotizadas y darán cuenta al 8r. Qo 
bernador civil de cualquier transgresión 
que se cometa, 0

Art. 30 Los dueños de Paradas qQ6 
infrinjan lo dispuesto en este BeglamV 
lo y los Inspectores municipales de Hu 
giene y Sanidad pecuaria que no den 
cuenta de las faltas graves ocurrid»! 
en el establecimiento, incurrirán por 
primera vez en la multa de 25 á 250pe 
satas, según la gravedad de la fa¿ 
que les será impuesta por el sefior Go. 
bernador civil á propuesta de la Inspec
ción provincial. En ei caso de reinci
dencia la penalidad será doble, decre- 
cretándose además, si procede, la c ía q . 
sur a de la Parada.

Paradas privadas destinadas al servicio 
de una Ganadería particular

Art 31 Para ios efectos de éste 
glamento, se consideran Paradas priva
das, las que cuenten con sementalei 
destinados exclusivamente al servicio 
de una ganadería.

Art. 32. Loa sementales de una Pa
rada privada no podrán prestar servicio 
á ninguna oirá ganadería, que no sea 
del mismo dueño.

Caso de infringir esta disposición, 
aun que preste el servicio gratuitamen
te sera sometida ia Parada á la regla
mentación y vigilancia de las Paraa»» 
particulares,

Art 33. Los dueños de estos semen
tales .quedan obligados á dar cuenta al 
Inspector municipal de H.giene y Sani
dad pecuarias, numero de que consta 
la parada y permitirá á dicho funciona
r o que los reconozca cuantas veces lo 
estime conveniente, para comprobar su 
esiado sanitario y buenas cualidades.

.Art, 34, Caso de tratarse de un se-
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mental degenerado, impropio para la 
reproducción ó padecer •vicios heredi
tarios, el Inspector municipal, dará 
cuenca de ello á la Alcaldía, para que 
prohíba al dueño a utilización de re* 
productor como cal, por tratarse de 
cosa que perjudica los intereses de 1» 
colectividad.

Ei ganadero que no se conforme con 
la prohibición, solicitara segundo reco
nocimiento, que deberá ser practicado 
j or un veterinario, el que ex enderá el 
correspondiente certificado. Guando los 
uos dictámenes esién de conformidad, 
ei Alcalde ratificará la prohibición, 
Cuando exista disconformidad, resolví 
ra la competencia el Inspector provin* 
cial cuyo d.ctamen sera el definitivo,

Art. 35, Los ganaderos que infricjso 
este Begiamenco serán castigados con 
ios .mismos correctivos que se sefialaná 
los duefloe de Paradas particulares,
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Modelo núm, 2

Talón núm.

Parada de Sementales

De D —........  —------------------
En el día de la fecha ha s-do cub erta 

pOr el semental llamado--------- ------- 
ia hembra propiedad de D----------- ------
Ayuntamiento de-- -----------------------—

Reseña'.de la hembra abastecida

gspecie
Nombre™

Edad------

Bn----------
Conforme

El Dueño,

Raza™ 
Capa... 
Señas»

,de. 19-----

El Paradista,

Núm. 1266
Min a s .—Por cuanto D. Miguel Pía- j 

ñas Rosselló ha presentado una sol ci- i 
tud de Registro de setenta perteneocias 1 
de mineral lignito con el titulo de «La < 
Aconsejada» en el paraje nombrado Son 
Burguet propio de Bartolomé Alomar 
Qiad^ra y terrenos adyacentes del tér
mino municipal de L ub- haciendo la 
siguiente des gnación;

Punto de partida; la esquina N. O. 5 
de la finca Son Burguet. 5

A partir de é¡ se medirán al E., 500 | 
metros y se colocará la 1.a estaca; de í 
1.a á 2.a 1000 al N ; de 2.a á 3.a 700 al 
0.; de 3.a á 4.a 1000 al 8.; de 4.a á 5.a 
200 ai E ; que coincidirá con el punto 
de pared» descrito, quedando así ce - 
rrado un perímetro que comprende as 
setenta pertenencias que se solicitan, 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término da sesenta dias á contar 
desde el siguiente ai en que tenga lugar 
su inserción, presenten ios que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Paima 11 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1267

Min a s . -Por cuanto D. Miguel Beaus 
G»lvy ha presentado una sol citud de 
Registro de diez pertenencias de mine- 
flfcl lignito con el titulo de «Teresa» 
eu el paraje nombrado Campo de Bal- 
Usar Manorell, Miguel Corró y otros 
^el término municipal de Selva hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida; el mojón 3.°(S, 
de la mina «Gratitud» (sin número) 

en el Campo de B*üasar Mar- 
l°re l, donde se colocará la 1.a estaca.

A partir de él se medirán «n dirección 
500 metros y se colocará la 2.a; des

de és.a en dirección E. 200 y se coioca- 
la 3.a; desde ésta en dirección 8.
3 se colocará la 4.a y á los 200 me- 

ifus de ésta en dirección O. se hallará | 
la 1 * estaca, ó sea el punto de partí- 1 

quedando asi cerrado un perime- § 
*r° que comprende las diez pertenencias 
Swe 8Q solicitan; orientándose por el 
Norte magnético, y siguiendo las direo- 
^•nes perimetrales de la concesión ca
ducada «La Amistad» (n.° 126) cuya 
pPerficie, en su totalidad se 80iicita.=; 
^‘nia este registro por E con la de-

la «Lealtad» (n.° 400) y terreno 
!r^Coi por 8, con la mina «Lealtad» 
!n,° 259J, por O. con ia mina «La Gra- 
^ud» (ein número) y por N. con terreno

Por tanto, he dispuesto se publique 
h este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fio de que, 
o el término de sesenta dias á contar 
«Bde e¡ siguiente al en que tenga lugar 
d diBerciOn, presenien los que se crean

Talón núm..

Parada de Sementales

De _—-----------------------------------------
En el dia de la fecha ha sido cubierta 

por el semental llamado......................... 
la hembra propiedad de D.....................  
Ayuntamiento de.. .............-..................

Reseña de la hembra abastecida

Especie- 
Nombre. 
Edad—.

... Raza—-

... Capa—
— Señas

En_____ ^.á------ de.
Con/ome

El Dueño, 

.19-----

El Paradista,

con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas. .

Palma 11 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

Nóm. 1257
Min a s . —Por cuanto D. Juan Fortuñy 

Descallar ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de 
mineral lignito con el título de «San 
V cente» en el paraje nombrado Santia- 
ni, propiedad del exponente del término 
municipal de Selva y Campanet hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida; la esquina del án
gulo que forma la pared medianera en 
,a parte O. punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 200 metros y se carneará la 1.a 
estaca; de 1.a á2.a 200 al E.; de 2.a á 
3* 400 al 8.; de 3 a á 4.a 500 al O.; 
de 4.a á 5.a 400 ai N.; y desde ésta en 
dirección E. 300 metros y se encon
trará la 1.* estaca; quedando asi cerra
do un perímetro que comprende las 
veinte pertenencias que se solicitan; 
orientá ndose por el Norte magnético,

Por tanto, heahspnesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  A fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el .sUmente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
oou derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen'oportunas.

Palma 12 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1258

Min a s,-Por cuanto D. Luis Despuig 
Rouen ha presentado una solicitud de 
Rugistro de treinta y seis pertenen- 
o i»b de mineral lignito Con ei título de 
«San Salvador» en el paraje nombrado 
Son Forteza, de su propiedad del tér- 
m.ao municipal de Artá haciendo la si
guiente designación.

Punto de partida, el arranque del 
camino que desde la carretera de Artá 
a danta Margarita conduce á la casa 

4

de. predio.
A partir de él se medirán, 150 metros j 

al £. y se colocará la 1.a estaca; de 1.a j 
á 2.a 1.300 al N.; de 2.a a 3.a 300 al O.; 
de 3.a á 4.a 1 20J al 8.; y de ésta se me- 
diran 150 metros al E. ó sea ha«ta el 
punto de patuda, quedando asi cerrado 
un .perímetro, que compréndelas trein
ta y seis pertenencias que se solicitan, 
que lindan por todos i* ios con terrenos Cill8 quQ 88 solicitan, que lindan por 
de dicho predio, la orientación se ha í todos los lados con terrenos de dichos
hecho por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en eiste Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en ei término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar
su itiaerción, presenten ios que se crean

con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 12 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1259

Min a s .—Por cuanto D. Luis Despuig 
Rotten ha presentado una solicitad dí 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «San Mi 
guel» en el paraje nombrado Morell I Sección^facultativa de Montes 
del término municipal de Artá hacíen I Región 10.a
do la siguiente designación: I An u n c io .—Tercera subasta de un tron-

Punto de partida; el ángulo S. O de I co de uogax procedente de una corta fraudu- 
la paret que cierra el huerto llamad» Heñía.— No hab enao tenido efecto por 
de Baix. I de llcítadores la primera y según-

A partir de él se medirán, 25 metros I da abastas de un tronco de nogal pro
al 8. colocándose la 1.a estaca; de 1 I cedente de una corta fraudulenta efec- 
á 2 a 400 al E ; de 2.a á 3.a 500 al N ; I tuada en el sitio «Devant es Clot» del 
de3,aá 4 a 400 al O. y á los 475 me- I monte «La Bassa» de Fornalutx, en 
tros al 8. se hallará el punto de partida | atención á lo prescrito en los artículos 
quedando asi cerrado un perímetro que I 6 « y go dei Reglamento para el régí- 
comprende las veinte pertenencias que I men de la sección facultativa de Mon
ea solicitan; orientándose por el Norte I te8 de fecha j a  de Agosto de 1900 y á 
magnédcdi I propuesta del Ayudante de la provín*

Por tanto, he dispuesto se publique I Cía, be acordado: que se celebre tercera 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, I 8Ubasta de dicho nogal en la Alcaldía 
en el término de sesenta dias á contar I de Fornalutx, á los diez dias contados 
desde el s guíente al en que tenga lugar I desde el siguiente al de la inserción de 
su inserción, presenten los que se crean I anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
con derecho á ello, las reclamaciones I }a provincia, á la hora de las 12 y con
que juzguen oportunas, I ja rebaja del 25 por 100 en el tipo de ta-

Palma 12 de Abril de 1918. I gación primitivo ó sean 18'75 pesetas.
e i Gobernador interino, I Las demas condiciones que regirán eo.

Jacinto Jaraíz I en la subasta, son las indicadas en el
_ I anuncio de la primera y segunda inser- 

Núm. 1260 I to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7995 de
Min a s .-Por cuanio D. Luis Despuig fecha 23 de Marzo último, piche. anun- 

neral lignito con el titulo de .San An para eu cumplimiento en la parte que 
^"0:^^"^“ m^’ deAbrilde 1918.-E1 Dele-
nicipal de Artá haciendo la siguiente I gado de Hacienda^Luis Galindo.
designación.

Punto de partida; á los 100 metros 
en dirección N. desde el depósito de 
Agua ó estanque de la fuente llamada 
E's Fontanals, colocándose la 1.a estaca.

A partir de él se medirán LOO metros 
al O y se colocará la 2 * estaca; de 2.a 
á 3.a 200 al 8., de 3.a á 4.a 200 al E., 
de 4.a a 5.a 200 aíN., y de ésta se me-
dirán 100 mearos en dirección O, ó sea 
la 1.a estaca, quedando asi cerrado un I 
perímetro que comprende las cuatro I 
pertenencias que se solicitan, que lin- I 
dan por todos lados con terrenos de I 
dicho predio; orientándose por el Norte I 
magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique I 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, I 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
sn inserción presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 12 de Abril de 1918, 
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz
Núm. 1261

Min a s .—Por cuanto D. Luís Despuig 
y Rotten ha presentado una solicitud de 
Rt gistro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el título de «San Ra, 
fa il» en el paraje nombrado Es Bernadi 
del predio Bon Forteza y en los nom
brados Plá deis Oms y S'Ausinaret, del 
predio Morell, ambos de su propiedad 
dei término municipal de Artá, hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida; el acueducto cono
cido por el Pont Musol.

a partir de él se medirán, en direc
ción 8., 300 metros, colocándose la 1.a 
es aca, de 1.a á 2.a 700 al E., de 2.a á 
3.a 200 al N., de 3.a á A.a 100 al O., de 
4 “ á 5.a 100 al N., y á los 600 metros 
en dirección O. se hallará el punto de 
partida quedando cerrado un períme
tro que comprende las veinte pertenen-

piadlos, orientándose por el Norte mag-
nético. .

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
dusde el siguiente al en ue tenga lugar

b u  Inserción, presenten los que se creán 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 12 de Abril de 1918,
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz
Núm. 1335

RELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Núm, 1348 
ADMINISTRACION 

DE 0ONTRIBU0IUNE8 DE BALEARES 

Relación de las Sociedades anónimas á 
las cuales se les ha liquidado de ofi
cio la cuota sobre el capital corres
pondiente al año actual.
«La Palma de Mallorca», Compañía 

Mallorquína de Electricidad, domicilio 
en Palma, cuota á ingresar 2661*67 
pesetas.

«La Taurina Balear» domicilio en 
Palma,,cuota á ingresar 30*68 pesetas, 

«La Energía Manacorense» domicilio 
Manacor, cuota á ingresar 301*44 pe
setas.

«Crédito Mercantil de Menorca» domi
cilio Mahón, cuota á ingresar 3966'62 
pesetas,

D.chas cuotas deberán Ingresarlas en 
el término de quince dias á contar de 
la fecha.

Palma 20 de Abril de 1918.—Manuel 
Montis.

Núm. 1350 .
ADMINISTRACION ESPECIAL 

i DB BINTA8 ARRENDADAS DE BALEARES

Auuncio.—El dia 27 de1 actual á las 
5 11 tendrá lugar en el despacho del se-

ñor Delegado de Hacienda la venta en 
pública subasta de los efectos que se 
dirán, aprehendidos con tabaco de con
trabando, según expediente adminis
trativo n.° 57 del actual año, bajo el 
justiprecio siguiente:

PeMU*

Un carro ordinario con esteras 
y trasera. •

Un caballo de unos 14 años de 
edad, •

Unas guarniciones, collera ca
talana. ।

Un baúl y un mundo usados,

115*00

60*00

26*50
10*50

Total. 211*50

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura 
no cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.
wUna vez adjudicada la subasta, se 
requerirá al aprehensor para que

M.C.D. 2022
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nifleste s’ desea üiilízar el derecho de 
tanteo que ie está reservado por Ja ley 
y en caso afirmativo sustituirá al re
matante en su derecho,

Los efectos citados podrán ser exa
minados por las personas á quienes in
terese en el Cuartel de la Comandancia । 
de Carabineros en donde ge hallan de
positados, ' l

Palma 20 Abril de 1918, —El Adminis
trador, Mateo Ros. ¡

Núm. 1349
Anuncio. —El día 27 del actual á las 

11 y i tendrá lugar en el despacho del 
•' Sr. Delegado de Hacienda ¡a venta en j 

pública subasta de la bicicleta corres- t 
~ pondiente al expediente de contrabando \ 

de tabaco n.° 8 del actual año bajo el 
justiprecio siguiente: . 3

Una bicicleta ae rueda libre y freno 
de contrupedal, llandas de.acero, peda- i 

- daies de surta, usanillur fijo, muy oxí- 
. dada con cartera y bamba, 40 00,

La subasta no se adjudicará sí la 
postura no cubre la tasación.

Los gastos de «ubasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

La bicicleta se halla depositada en el < 
Almacén de la Represen ac ón de la ¡ 
Compañía Afren ¿atarla de Tabacos, en 

~ douna podrá ser examinada por las ■ 
personas á quienes interese.

Palma 20 Abril 1918.—El Adminis
trador, Mateo Ros.

Núm. 1357
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, Jue^ ■ 

dexprimera instancia del distrito de la ■ 
Lonja de esta ciudad de Palma.
Por ia presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Juan Gelaberi alias 
Cuinaret, vecino que fué de esta ciu
dad, cuyas ‘ demas circunstancias no ' 
constan, hoy de ignorado paradero, pa
ra que en ei término de quince días, con» 
tados desde ei siguiente al de ia publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta

de Madrid, comparezca ante esle Juzga
do á fin de ingresar en la Cárcel de este 
partido en virtud de auto de prisión dic
tado contra él en el sumario que se le 
s'gue sobre estafa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde

Al prop o tiempo se encarga á todas 
las autoridades civiles y militares y á 
los ‘ndividuos de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo si fuere habido en la 
Cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Palma trece da Abril de mil nove
cientos diez y ocho,—Rafael Rubio.— 
Guillermo Vidal.

Núm. 1338 .
D, Miguel Pujadas Ferrer, Jue^ munici

pal Letrado, accidentalmente encargado 
del despacho de este Juagado de primera 
instancia por indisposición del propie
tario,
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos juicio declarativo or
dinario de menor cuantía seguidos por 
ante este Juzgado y actuación del que 
refrenda, á nombre de Antonio Amer 
Mir y su esposa Antonia Carbooell Pe- 
relió, vec nos de La Puebla, contra los 
herederos ignorados de Magdalena Ca
pó Capó, y en virtud de providencia 
del dia diez y siete del actual se ha 
mandado conferir de la demanda, 
traslado con emplazamiento á ios igno
rados herederos de Magdalena Capó 
para que en el improrrogable término 
de nueve días comparezcan en los autos 
y la contesten, personándose en forma, 
citándoles y emplazándoles por odíe os, 
en la forma ordenada en el articulo 269 
de la Ley Procesal y bajo apercibi
miento de io que en derecho hubiere 
Ingar.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia expido ei pre 
sente á treinta de Marzo de mil nove
cientos diez y ocho.—Miguel Pujadas.

—Ante mi, Por Serra, Juan Trayols, 
oficial auxiliar,

Núm. 1337
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia del día veinte de los co
rrientes, se anuncia al público la muer
te de Ana María Picó Agüitó, con tes 
lamento que se dice destituido, y que 

■ se pide la declaración de herederos 
abimestato de la misma á favor de sus 
hermanos germanos Jaime, Gaspar y 
María Picó Aguiló, y de sus dos sobri
nos María y Antonia Picó Aguiló, hijos 
del hermano premuerto Juan Picó 
Aguiló, los tres hermanos por cabezas 
y los dos sobrinos por estirpes; y se lla
man á los que se crean con igual ó me
jor derecho para que comparezcan en 
el Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta dias á contar de la publicación 
del píeseme edicto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia.

Dado en Inca A 23 de Marzo de mil 
novecientos diec ocho. —Miguel Puja 
das,—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 1366
ESGÜADRON CAZADORES 

DE MENORCA N 0 2
Debiéndose veo ier en pública subasta 

nueve caballos y una yegua de la plan
tilla de este Escmdróo, se anuncia pa
ra que los que deseen tomar parte pue
dan hacerlo, manifestándose que dicho 
acto tendrá lugar á i as diez horas de 
la mañana del ve-ntiocho del actual en 
el Cuartel de Santiago que ocupa este 
Cuerpo,

Mahón 18 de Abril de 1918,—El Ca
pitán -Mayor accidental, Rafael Eche
varría.

Núm. 1336
COLEGIO PROVINCIAL 
' de Médicos de Baleares

Dispuesto por Real decreto de 15 de 
Mayo de 1917 y Real orden de 2 de Ju

nio del mismo año, la colegiación, cOn 
carácter obligatorio, de todos los 
dicos que ejercen en esta provincia, j 
siendo en número considerable los qlg 
á pesar de los requerimientos que 
les han hecho, no han llenado este 
quisito, la Junta de Gobierno del Cq ^' 
gio Provincial de Médicos de Baleare, 
se ve en el sensible caso de advertir ¿ 
los señores médicos que aún no 
verificado su inscripción como sociog 
de este Colegio, ni han satisfecho 
cuota correspondiente, que si en el pi6, 
zo improrrogable de 15 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
no lo han efectuado, procederá contri 
ellos en la forma que las leyes la auto, 
rizan.

Esta Junta tiene especial interés eo 
h tcer constar que al tomar esta deter- ‘ 
minación, no la gula otro móvil que el 
que le inspira la humanitaria obra, 
base de la constitución de los Oolegioí 
Médicos Obligatorios. '

Palma 18 Abrí) de 1918. —El Preei- 
dente, Gabriel Oliver.—El Secretario, 
José Mir Mir.

Núm. 1367
EMPRESA RECAUDATORIA 

del Contingente Provincial
Cumpliendo lo prevenido en el caso 

3 6 de la condición 16 de las pub’icadai 
en el Bo l e t ín  Of io u l  n.° 7627, corres
pondiente ai 16 ae Noviembre de 1915, 
esta Empresa pone en conocimiento do 
los Ayuntamientos de esta provincia 
que el l.° de Mayo próx.mo empieza el 
período de recaudación voluntaria de 
la cuota provincial dei segundo trimea- 
iré del corriente año.

El pago de la misma debe verificarse 
en la Caja de la Excma. Diputación 
provincial en los días laborables del 
expresado mes, desde las 10 a las 13 
horas.

Palma 22 de Abril de 1918,-El Con
cesionario, José Balaguer,

Núm. 1305 Núm. 1301
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE 8 4NSELLAS DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE E8PORLA8

Núm. 1303
DEPOSITARIA DEL AYUT.» DE MONTUIRI

CUENTA del segundo trimestre dü 1917 CUENTA del tercer trimestre de 1917
Primera parte.—Cuenta de Caja

Pc mu i

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2076‘12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . • 8285'44

Ca bg o ................................... 5311'56
Data por pagos verificados en igual trimestre. 4938'82

Existencia para el trimestre que signe . \ . 878'24
=■==5=:=

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peeetae

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 5565'40
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 750'87

Oa b g o .................................... 6816'27
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1612'48

Existencia para el trimestre que ligue . .. 4708'79
Segunda parte,—Cuenta por ConceptosSegunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operaciones TOTAL

INGRESOS trimestre en este de lar
interior trime. e operaciones

Propios........................................ w > >
Montes.......................................... >
Impuestos. ...... 253‘00 1 253‘00
Beneficencia............................... > >
Instrucción pública. , . , > - >
Corrección pública, . , . > »
Extraordinarios. , , , . » > >
Resultas...............................  . 3814'40 > 3814'40
Rec. para cubrir el déficit, , 979'26 323 *44 4214'70
Reintegros.................................. > »

Cargo pesetas. , 5046*66 333 ‘44 8282*10

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 828'32 2041/37 2868'69
Policía de Seguridad. . , . 150'00 i5< 00 300'eo
Policía urbana y rural. . , » > >
Instrucción pública. . . . > >
Beneficencia............................... 600'05 51 *00 650'05
Obras púDlicas......................... 451'50 48 «0 937'50
Corrección pública, . . . » I »
Montes, . ............................... » J »
Cargas........................................... 420'00 !69 95 2112*95
Ob. de nueva construcción. . 281*60 20- 00 481'60
Imprevistos............................... 239*07 31. 00 553'07
Resultas ....... » 2 »

Data pesetas. . 2970*54 493 33 7903'86

En Sansellas á 12 de Abril de 1918.—El Dep- diario, Jaime 
Llabrés. —Conforme.—El Secretario-Contador, , atonio Verd. 
1—V,0 B,.— El Alcalde, Antonio Pona.

En Esporlasá 15¿Octubre de 1917-—El Depositario, Jaime 
Matas.—Conforme.—El Secre ario Contador, Juan .Nadal.— 
V.° B.°—El Alcalde, Tomás Mir,

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaclonee 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. 2l'xa > ax'xa
Montes............................  , , » » *
Impuestos. 1492'64 500'62 1993'36
Beneficencia. , , , , . > > »
Instrucción pública. , , , w > »
Corrección pública, , . , • » >
Extraordinarios.......................... > » »
Resultas...................................... 3971'5* » 3971*53
Rec, para cubrir el déficit, . 4368* 10 250'25 4618-35
Reintegros................................... 1 > »

Cargo pesetas. . 9853'38 TSO'S? 10604*35

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 2O‘OO 3O5‘33 3*5'3»
Policía de Seguridad , . . » > >
Policía urbana y rural. . , 603'42 » 603*43
Instrucción pública, , , , 25*00 » 35*00
Beneficencia................................ » » >
Obras públicas, . , , 30'00 39**65 4*3*65
Corrección pública. , , , > » *
Montes.......................................... » > >
Cargas. ....... 3534'75 906'91 4441*66
Ob. de nueva construcción. . » »
Imprevistos................................ 74‘8i 7'60 83*41
Resultas...................................... . > • »

Data pesetas. . 4287'98 1612'48 5900*46

CUENTA del tercer trimestre de 1917 
Primera parte,—Cuenta de Caja

Exietencia en fin del trimestre anterior. . . 1049'35
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 5682*15

Ca r g o ............................. 6581'5^
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6721*^

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 860'09

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

. INGRESOS
Saldo del 
trimeitre 
anterior

Operaciones 
en eete 

trieeatre

t o t a l  
de ¡ai 

cperacio•,,

Propios.
Montes..........................................
Impuestos. , i . . . ,
Beneficencia  
instrucción pública, . ..... .
Corrección pú lica. , , .
Extraordinaric i, . . . .
Resultas.....................................\
Rec. para cub ir el déficit, . 
Reintegros...................................

204'54 
» 

13'79
w
a
*

586‘ix
79*04

49**54

*
» 
>
>
*
»
>
»

553**15 
»

304*5*

» 
>
»

cSó1!1

J49^ 

6907^Gart 0 pesetas. . 1375*02 553**15

pe IOS
Gastos del Ay intamiento, . 
Policía de Seg ridad . . , 
Policía urbana y rural. . , 
instrucción pú lica, , . , 
Beneficencia. . , , . , 
Obras públicas.........................  
Corrección pú"¡ lica. , . , 
Montes..................................  ,
Cargas........................................... 
Ob. de nueva 4. instrucción , 
Imprevistos...............................  
Resultas......................................

173*85 
»

133'50 
»
»
>
»
»

29'33 
»
»
*

907'77 
»
•
>
>
»
•
»

4347*49 
»

466'16 
»

.oS-'í’

> 
a
»

437^'

466'>6

• „
"6'041'^Da, 1 pesetas. 3*5*67 57»i‘4*

En Montuiri á i.® de Octubre de 1917.—El Depon ¿ 
Gaspar Mas.—Conforme.— El Secretario-Contador, Parto 
Cardeil. —■ V.u 1.,°- -El Alcalde, Juan Aloy._______________

P ALM A,—üecunuA TiroozÁriM.
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